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conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero),
que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Zalamea de la Serena, para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: Filomena Redondo Cabanillas.
Último domicilio conocido: C/ Monjas 13. Zalamea de la Serena.
Expediente n.º: 517/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio),
de Salud de Extremadura: Art. 52.1 en relación con el art. 52.3
a.1). (“Las simples irregularidades en la observación de la
normativa sanitaria vigente sin trascendencia directa para la
salud pública”).

Normativa Infringida:

– Decreto 24/1988, de 26 de abril, por el que se regula la obli-
gación de desparasitación de perros con tenicidas (D.O.E. n.º 35,
de 3 de mayo de 1988): Art. 1, 2 y art. 3.

– Decreto 41/1995, de 18 de abril (D.O.E. n.º 48, de 25 de
abril) por el que se regula la campaña de lucha contra la
rabia de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Anexo, punto
2.2 y 2.7.

– Orden de 30 de junio de 2006 por la que se regula la
campaña de lucha contra la rabia en la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2006.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contado a partir
del siguiente de publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Don Benito Villanueva de la Serena.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 12 de diciembre de 2006. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2006 por
el que se hace pública la adjudicación del
concurso para la contratación de “Dirección
facultativa y coordinación de seguridad y
salud de las obras de construcción de centro
de salud en Llerena”. Expte.:AC-06.027.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.
c) Número de expediente: AC-06.027.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Dirección facultativa y coordinación de
seguridad y salud de las obras de construcción de centro de
salud en Llerena (Badajoz).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 119, 10/10/2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 64.700,00 € (I.V.A. incluido) Cofinanciado con Fondos
FEDER en un 75%. Distribuido en las siguientes anualidades:
2006: 32.000,00 €.
2007: 23.000,00 €.
2008: 9.700,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Groma Ingeniería.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 55.000,00 €.

Mérida, a 13 de diciembre de 2006. El Secretario General, P.O.
30-07-99 (D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.




